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ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FRONTESA S 

del Ecuador, a los seis días del mes de Julio del año dos mil nueve, ani 

Abogado Renato Esteves Sañudo, Abogado y Notario Público Suf 

ejecutiva, a nombre y en representación de la compañía FRONTESA 

presenta y que se agregará como documento habilitante al final de 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de dicha emy 

según YA del Acta cuya copia certificada me exhibe y se insertará a 

atriz. La compareciente es mayor de edad, ecuatoriana domiciliada 

tiudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a quien por hab 

presentado sus respectivos documentos de identificación de conocer d 

    Bien instruida sobre el objeto de esta escritura pública de “CAMB 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO” a la que proféde 

a¿mplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la Niinut; 

(CUANTIA: INDERTEMINADA)...ooonococconol 

DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

Ac... 

..... 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

e mí, 

lente 

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, comparece la sra. MARIA 

FUGENIA DIAZ ZARATE, de estado civil casada, de profesión 

S.A. 

en su calidad de PRESIDENTE, conforme lo acredita con la copia del 

nombramiento debidamente aceptado, inscrito y en plena vigencia que me 

esta 

Escritura pública; quien además interviene con la debida autorización de la 

presa 

esta 

en la 

erme 

fe. 

DE 

con 

a del    



tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase inscribir en el Registro de 

escrituras Públicas que se encuentra a su cargo, una en virtud de la cual 

conste una de Cambio de Domicilio y consecuente Reforma del Estatuto 

Social de la compañía FRONTESA S.A. que se celebra de conformidad 

con las cláusulas y declaraciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE: Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública, la señora MARIA EUGENIA DIAZ ZARATE, a nombre y 

representación de la Compañía FRONTESA S.A. en su calidad de 

PRESIDENTE, según consta del nombramiento y certificación 

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente escritura pública 

como documento habilitante; quien actúa debidamente autorizada por la 

Junta General Universal extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veintidós de Junio del año dos mil nueve, cuya copia certificada del acta se 

agrega como documento habilitante de esta escritura, para hacer las 

declaraciones que constan más adelante . CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía FRONTESA S.A. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del 

Cantón Guayaquil Ab. Julio Cesar Guerrero Cárdenas el dieciséis de 

julio de mil novecientos noventa y siete, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el veintiuno de Agosto del mismo año, con un capital 

autorizado de diez millones de sucres y un capital suscrito de cinco 

millones de sucres. B) Mediante Escritura Pública celebrada el Primero de 

Noviembre del año dos mil uno, ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro



M 

re; 

del valor de las acciones, La fijación del Capital Autorizado, Aumento 

ca 

FRONTESA S.A. C) La Compañía FRONTESA S.A. realizó el Cambio 

+ 

  
arcantil del Cantón Guayaquil el trece de Febrero del año dos mil dos, se 

alizó La Conversión del Capital Social a Dólares Americanos, Aumehto 

del 

pital Susucrito Y Pagado y Reforma de Estatutos de la compañía 

de 

Domicilio al Cantón Samborondón y Reforma de Estatutos, mediante 

escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

D 

el 

Ex 

el 

re 

al 

Cl 

TI 

Se 

AO Dr. Segundo Ivole Zurita Zambrano, el catorce de Agosto 

ttraordinaria de Accionistas de la Compañía FRONTESA S.A. celebr: 

veintidos de Junio del dos mil nueve resolvió por unanimidad de vo 

Cantón Alfredo Baquerizo Moreno ( Juján ) y reformar el Artíc 

JARTO del Estatuto Social de La Compañía. CLAUSU] 

FRCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

ñora MARIA EUGENIA DIAZ ZARATE , en su calidad 

del 

s mil Siete, e inscrito en el Registro Mercantil del cantón Samborondón 

diez de Septiembre del año dos mil ocho. D) La Junta General Universal 

ida 

tos 

alizar el Cambio de Domicilio de la Compañía del Cantón Samborondón 

ulo 

LA 

la 

de 

PRESIDENTE y por tanto representante legal de la compañía 

Fl] 

Es 

mi 

se 

CA 

el 

RONTESA S.A, debidamente autorizada por la Junta General Univer 

ttraordinaria de Accionistas celebrada el veintidós de Junio del año ( 

il nueve, DECLARA BAJO JURAMENTO lo siguiente: UNO).- Q 

realiza el cambio de domicilio y reforma del Estatuto Social de 

»mpañía; DOS).- Que como consecuencia de lo anterior queda reformg 

Artículo Cuarto del Estatuto Social de la compañía, de tal manera que 

sal 

los 

due 

la 

ado    
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lo sucesivo éste diga lo siguiente: “ARTICULO CUARTO”.- El 

Domicilio Principal de la compañía es el Cantón Alfredo Baquerizo 

Moreno (Juján) y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar 

de la Republica del Ecuador o del Exterior; TRES).-Se deja constancia que 

todos los accionistas de la compañía son de nacionalidad ecuatoriana. 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACION ESPECIAL.- La señora 

MARIA EUGENIA DIAZ ZARATE, en su calidad de PRESIDENTE y 

por tanto representante legal de la compañía FRONTESA S.A. 

DECLARA BAJO JURAMENTO que su representada a la presente fecha 

no mantiene contrato pendiente con ninguna de las instituciones del 

Estado. CLAUSULA QUINTA: DECLARACION FINAL.- Incorpore 

señor Notario el Nombramiento debidamente inscrito de PRESIDENTE 

de la compañía con el que legitimo mi personería. Agregue usted señor 

notario, las demás formalidades de estilo, que aseguren la eficacia y validez 

de este instrumento público. Dejo constancia que autorizo al abogado Galo 

Palomino Rosero para que realice todas las diligencias necesarias y 

permitidas para el perfeccionamiento, aprobación e inscripción del presente 

instrumento público en el Registro Mercantil correspondiente. Firma 

ilegible Galo Palomino Rosero, matrícula nueve mil novecientos treinta 

siete. Colegio de Abogados del Guayas,” HASTA AQUI LA MINUTA 

QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL.- Quedan agregados a mi registro formando parte 

integrante de la presente Escritura el Acta de Junta y el nombramiento de



  

  

ACTA DE _ JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
JINIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
'RONTESA_S.A. CELEBRADA EL DIA VEINTIDOS DE 
UNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE 
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En el Cantón Samborondón, República del Ecuador a los veintidós días del 
mes de Junio del año dos mil nueve, a las nueve horas treinta minutos, en 

sh domicilio ubicado en la Ciudadela Entrerios, Avenida Primera Manzana 

1 Solar 32 de esta ciudad, se celebra la Junta General Extraordinaria 

Iniversal de Accionistas de la Compañía FRONTESA S.A. con la 
sistencia de sus accionistas: Señora MARIA EUGENIA DIAZ 

ARATE propietaria de trescientas veinte acciones, señora SANDRA 
ISSETTE ARREGUI ROMERO propietaria de doscientas cuarenta 
ciones y el señor WASHINGTON ARMANDO ARREGUI ROMERO 
ropietario de doscientas cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un 
alor nominal un dólar de los Estados Unidos de América cada una,|las 

nales se encuentran pagadas en la totalidad de su valor y dan derectlo a 
pto en proporción al valor pagado. Los accionistas que representan la 

gtalidad del capital suscrito y pagado de la compañía deciden [por 
hanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universall de 

ccionistas, prescindiendo del requisito previo de convocatoria| de 

onformidad con lo establecido en el artículo ++238 en la Ley| de 
ompañías. Preside la junta la señora MARIA EUGENIA DIAZ 
ARATE que a solicitud de los presentes es designada PRESIDENTE 
i-hoc de la Junta, aceptando el cargo; y actúa como SECRETARIA |ad- 
bc de la Junta la Señora SANDRA ARREGUI ROMERO. La Secretaria 
e la Junta con vista en el libro de acciones y accionistas dejó constancia de 
concurrencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 

ón la comparecencia de sus accionistas, de las acciones que representan y 
mero de votos que les corresponde. La Presidente Ad-hoc declaró 

formalmente instalada la sesión ratificando así el deseo unánime de ¡sus 

tcionistas de constituirse en Junta General Universal extraordinaria] de 

re y acuerda que esta junta, tenga por objeto conocer y resolver 
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bre el único punto del orden del día: Realizar el cambio de Domicilio y 

eformar del Estatuto Social de la compañía FRONTESA S.A. y 

Autorizar a la Presidente de la Compañía Señora MARIA EUGENIA 

DIAZ ZARATE para que a nombre de la Compañía otorgue y suscy 

correspondiente escritura pública y cumpla el trámite de ley par 

Fectivas las decisiones de la Junta General. Siendo las 10h0S5, la P 

e la Junta declara formalmente constituida la Junta General y di 

¿ proceda a tratar el orden del día. La Junta General de Accionfsfas luego 

E deliberar sobre el punto puesto a su consideración, por Yifanimidad 
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resuelve lo siguiente: a)Aprobar el Cambio de Domicilio de la compañía 
del Cantón Samborondón al Cantón Alfredo Baquerizo Moreno  (Juján) 
b) Reformar el Artículo Cuarto del Estatuto Social de la Compañía 

FRONTESA S.A. ; el mismo que como consecuencia de esta reforma dirá: 

* ARTICULO CUARTO.- el domicilio principal de la Compañía es el 
Cantón Alfredo Baquerizo Moreno (Juján) y podrá establecer sucursales o 
agencias en cualquier lugar de la República del Ecuador o del Exterior” y 

c)Autorizar a la PRESIDENTE de la Compañía FRONTESA S.A. para 

que a nombre de la compañía otorgue y suscriba la correspondiente 
escritura pública y cumpla el trámite de ley para el perfeccionamiento de 

este acto. Finalmente la Presidente manifiesta que de conformidad con el 
Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados .al expediente de esta 
sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 
constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

1.- Lista de asistentes y número de acciones que representan; 2.- Copia del 
Acta certificada por el Secretario de esta Junta. Por no haber otro asunto 
que tratar se suspendió momentáneamente la sesión para efectos de 
redactar la presente acta , la misma que fue leída a todos los accionistas 
presentes, quienes por unanimidad la aprobaron y firmaron en señal de 
aceptación, de todo lo cual damos fé . F).María Eugenia Díaz Zarate. F) 
Washington Arregui Romero. F) Sandra Arregui Romero. 

DADA 
Maria Eugenia Diaz Zarate 

Presidente ad-hoc de La Junta-Accionista 

  

Sandra Arregui Romero 
Secretaria ad-hoc de La Junta-accionista 

  

Washington Arregui Romero 

Accionista



  

  

LISTA DE ASISTENTES A LA SESION DE JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL| DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FRONTESA |S.A. 
CELEBRADA EL VEINTIDOS DE JUNIO DEL DOS |MIL 
NUEVE. 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO VOTOS 

MARIA E. DIAZ ZARATE $ 320 320 
SANDRA ARREGUI ROMERO $ 240 240 
WASHINGTON ARREGUI ROMERO $ 240 

TOTAL $ 800 

Guayaquil, 22 de Junio del 2009 

Lo certifico. 

Y , 
ser] Fi 2, 

Los Arregdi Romero 
Secretaria ad-hoc 
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MALA EUGENA DÍAZ ZARATE a 

Ciudpd. AS Cs o 

Depis consideraciones; 

Por |medió del e presen ¿limplenio informar, que 
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reel paa al e Í Jo s6"Mi Sd   

  

En el,  sjercielo: de. Sus. Incio, usted. ejercerá" la representación Legal, Judicial y 
E aja, de la; Compañía de forma: individual! de acuerdo a lo establecido En el Estatuto 
al, on 

La Compañía FRONTESA S.A. se  constituyo mediante Escritura Publica otorgada por 

Notpri io Vigésimo. Quiúto del cantón Guayaquil, abogado Julio Cesar Guerrero Cárdenas 

día[16 de Julio de 1997 y fue inscrita en el Registro: Mercantil del mismo cantón'el día 2 

de A osto de 1997 

     houla que comunico a usted para los fines legales pertinentes, 

Guayaquil, 1 de Agosto del 2006 

| EL ZARATE 
1203855901 

icionalidad Ecuatoriana 

rección: Lotización Iunaconsa Mz, 71 solar 1 

léfono : 2111102 
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Guayaquil, Tde agosto del 2006 

oy, resolvió” pór unanimidad *hombrarlg 
SIEINCO AÑOS, contados a Pa etir, do la 

oca 
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= o A "NUMERO DE REPERTORIO: 38.769 
TECHADE REPERTORIO: 15/ag0/2006 

. HORA DE REPERTORIO: 16:16 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL, CANTON : GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha quínce de ¡Agosto del dós Hil'séls” "queda 
inscrito el Nombrámiento de Presidente, dela Compañía FRONTESA 
S:A,, a favor de MARIA EUGENIA DIAZ ZARATE, a foja 85.696," 
Registro Mercantil número 15:733.- 2- Se tomo:wwnota- de: este 
Nombramiento a foja M5, 616, del Hosistro Mercantil del 2.902, al 
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RESISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

MUERO Aldo 0507410686009 

HALO SOCIAL: FRONTESA S.A 

Pa
 Se hace bien al país 

* 

MUELA OI PAL: 

CHASE CPU DERE: OTROS 

REA, LE AGENTE DE RETENTOR ODIA ZARATE MARA EUGENIA 

SOUERIZO MARÍA CHsSTINA E 13
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A AETIMDADES: =HDANBa? PEL. CONSTITUCIÓN 23/08/1305 FER. IRE 

PE lEacilecion: +00 AERZ FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05A 2008 

ACTROTAS ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

AGTRADADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CPRILES 

ERECCIÓN PRibicir Ak: 

Presi e BGATAS Cantón: SAMBOROMDON — Paraguia TARIFA 
SQLAR 32 intersección: PERATONAL - M4 FO CGUAYaS Mar 

A RE rada HART LA PIRAMIDE Culata: 0571043 

  
ciudadela: ENTREPICIA. | Calle: 4 PRIMERA 

pana: 11 Pireo dd Reerancia ubioncón] JUNTO      

OELIDACHIBMES TRIBUTARIAS: 

  

*ANEXDODE COMPRAS Y RETEMCIONES ENLA FUENTE PU US CONCEPTOS 

MAREOOD RELACIÓN DEPENDENCIA 

"DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA FPEMTA_ SOCIEDADES 

MRECLÁRACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE 

"DECLARACIÓN MENSLAL DEIA 

“IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  $ DE EXTARLECIMIENTOS REGRTRADOS: de HH alo 504 AIBERTOE: 4 ee 

JURISDICOIOS: — TRECIONAL LITORAL SUR; GUAYAS CERRADOS: a 
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REGÍSTRO ÚNICO DE CONTR 
SOCIEDADES 

  

race bien al país! 

AUDE SIC: 09084410585 0051 

HAZ SIA: FROMTESA 3. A 

  

EAT REGISTRADOS: 

  

bla. ESTABLECIMIENTO: E ESTADO — ABIERTO RAATRIZ PEL. IMICIO ALT 20BMa27 

HOMBRE COMERCIAL: FECC: 

FER. HERO 
AQTVDADES ECONOMICAS: 

      
pl 

AG 

  

ADADES DE CORSTALICOON 1 OBRAS GRILES 
TMADADES OE ALQUILER DE MSCOLUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRLICCION 

TARECCIÓN ESTABLECIMIEST 
  
Epuncia: GUAYAS Camómr BAMBORONDON  Parogía: TARIFA Ciudadela: EMTRERIOE Zalla MÁ PRURAERA — Húmera 

tefermnciea: JUNTO AL RESTAURANTE LA PIRAMIGE — háanzenda 11 EDLAR 32 Imarseccón PEATONAL - 4 PEOGUAYAS Fiel 

opi Cohiar 987701349 

    
   

  

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYEN - » ÍOICIO DE RENTAS INTERNAS 
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dentaria: EARATIDZda Lugar de emisión! CUATAQUIDA E ERANOEOO Cacho y hora: 055 22048 
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Representante legal. En consecuencia la otorgante se ratificó en el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública para que surta los efectos legales correspondientes. Se agregan los 

documentos habilitantes de Ley. Leída esta escritura de principio a fín, por 

mí el Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, 

se afirma y firma en unidad de acto, conmigo el Notario.DOY FE. 

Por la Compañía FRONTESA S.A. 

AL oco! MARÍA EUGENÉA DIAZ ZARATE 

PRESIDENTE 

C.C. 1203855901 
      

  

C.V-019-0016 
RUC $ 0991410686001 

Se otongó ante mí, en fe de eLo 
qnfevro esta PRIMERA COPIA CERTIFACADA que la sello y fútmo en L, 

c4udad uayaquíl a Bes quince/dias del mes de julio del dos mik-- 
PAULO, Le” 
      



Dr. S. Ivole 
NOTARIO Y 

    
Zurita Zambrano 
[IGESIMO Q. NTO 

DEL CANON GUAYAQUIL 

  

IA 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITUR 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FRONTESA S.A., 1 

FECHA DIECISEIS DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

SIETE, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SC-IJ-DJC-G-0 

0006664, APROBADA POR EL ABOGADO HUMBERTO  MOY 

GONZALEZ, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, L 

FECHA VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, POR LA CUA 

RESUELVE APROBAR LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO L 

RÁ 

DE 

Y 

A 

DE 

AL 

JE   
DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑ 

FRONTESA S.A., CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DEL DOS 

NUEVE, ANTE EL ABOGADO RENATO ESTEVES SAÑUDO, NOTAR] 

SUPLENTE VIGESIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL.- 

E
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$. Ivole Zuríta Zambrano. 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.- 
Razon.-Siento como tal, que con fecha de hoy y 
al margen de la matriz de la escritura publica 
del seis de julio del dos mil nueve, tome ho- 
ta de la resolucion de fecha veinte y seis de 
octubre del des mil nueve, numero SC-1J-DJCFG- 
09-0006664, emitida por el señor Humberto Mpya 
Gonzalez, Intendente de Compañias de Guayaquil 
por la que se aprueba el cambio de domicilió - 
del canton Samborondon al canton Alfredo Baque 
rizo Moreno y la reforma del estatuto de l4 — 
Compañia FRONTESA S.A. 
Guayaquil, 8 de DieTembre del 

    € 
2009.     
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ZON:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Tercero de la 

Resolución No. SC-IJ-DJC-G-09-0006664, he tomado nota del Cambio de 

Domicilio de la Compañía “FRONTESA S.A.”, del Cantón Samborondón 

al Cantón Alfredo Baquerizo Moreno, a que hace referencia la Escritura 

que antecede; al margen de la inscripción respectiva, que consta de fecha 

diez de Septiembre de d 

dos mil diez.- 

JN on | 

N.P. A e 

   

  

KR ocho.- Samborondón, a veinte de Enero de 

      

 


